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Guadalupe, Zacatecas, a veintiuno de junio de dos m¡l veint¡uno.

visto el estado procesal que guardan las constancias que obran en el exped¡ente citado al

rubro, a efecto de sustanc¡ar y contar con los elementos suficientes para resolver el

presente juicio, con fundamento en lo previsto en los artículos 34 de la Ley del s¡stema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracción lX y 32, fracción Xtv
del Reglamento lnter¡or de este órgano Jurisdiccional se ACUERDA:

PRIMERo. se requiere al consejo Municipal Electoral de Villanueva, Zacatecas, para que

en un término de ve¡nt¡cuatro horas, contadas a part¡r de la notificación del presente

proveído, remita cop¡a certificada de los documentos que se indican a continuación:

A. Lista Nominal de los paquetes electorales de las siguientes casillas

1711 Básica 1723 Básica

1711 Contigua I 1723 Contigua 1

1711 Contigua 2 1724 Cont¡gua 1

1712 Básica 1751 Básica

f713 Básica 1770 Básica

1714 Contigua I

1716 Contigua 1

'1717 Básica

B. Hoja de incidente levantada en las siguientes casillas

1711 Contigua I 1716 Básica 1724 C1

1711 Contigua 2 1717 Cont¡gua 1

1712 Básica 1720 Bás¡ca

1713 Bás¡ca 1722 Básica

9áoina 1 áo )



C. Acta de la jornada electoral de las siguientes casillas

17'16 Cont¡gua 1 1723 Contigua 1

'17'17 Básica 1734 Básica

{720 Contigua 'l

D. Acta de escrutinio y cómputo levantada en la casilla

1734 Básica

E. Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en el Consejo Municipal y

Constancia individual de resultados electorales de punto de recuento

correspondiente a la casilla:

1723 Básica

SEGUNDO. Se apercibe al Consejo Municipal Electoral de V¡llanueva, Zacatecas, que en

caso de no dar cumplimiento a lo ordenado, se le impondrá un medio de apremio acorde al

artículo 40 de la Ley de Medios.

NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y f¡rma el Magistrado del rribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante el secretario de

Estudio y Cuenta Osmar Raziel Guzmán Sánchez, q n da fe. Conste

JOSÉ ÁN REYES

s ADO
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OSMAR RAZIEL GUZMÁN SÁNC

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA
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Guodolupe, Zocotecos, veinfidós de junio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los oriículos 25, pónofo tercero, y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorql del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Requerimienlo de fechq

veintiuno de junio del oño en curso, emitido por el Mogistrodo José Ángel

Yuen Reyes, insfuctor dentro del expediente ol rubro indicodo, siendo los

nueve horos con diez m¡nutos del dío en que se octúo, lo suscrito Actuorio

nolifico medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexqndo copio ceriificodo del ocuerdo en mención, constonte en dos

fojos. DOY FE.
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